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QUORUM 

 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional, Alfonso Cid Pinto, informa que se ha citado 
a la Sesión Ordinaria N°182 de fecha 01/04/2026, mediante el Oficio N°039 de fecha 
27/03/2026, la que es realizada en el Salón del Consejo Regional de Ñuble, siendo 
presidida por el Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, 
por lo tanto, siendo las 09.02 hrs. hace el llamado para la presente Sesión Ordinaria, 
procediendo a tomar la asistencia para certificar el quórum requerido. 

N° Consejeros Regionales Asistencia 
1° Arnoldo Manuel Jiménez Venegas Presente 
2° Bárbara Hennig Godoy Presente 
3° Carlos Chandía Bravo Presente 
4° Carlos Humberto Garrido Cárcamo Presente 
5° Christopher Casanova González Presente 
6° Dalibor Franulic Muñoz Presente 
7° Daniela Guzmán Yévenes Presente 
8° Geraldine Aravena Godoy Licencia Médica 
9° Iter Alejandro Stuardo Malverde Certificado Médico 

10° Lorena Jardúa Campos Presente 
11° Marcelo Cifuentes Cifuentes Presente 
12° María Elena Acuña Olivera Presente 
13° Mario Alexis Urra Zambrano Presente 
14° Pablo Jiménez Acuña Presente 
15° Sergio Ruiz Aedo Presente 
16° Wilson Marcelo Ponce Hernández Presente 
17° Óscar Crisóstomo Llanos/Presidente del Consejo Regional  Presente 

 
Luego de tomar asistencia, el Secretario Ejecutivo de este Consejo Regional, Alfonso Cid 
Pinto, en virtud de las atribuciones que le habilita el artículo 43 de la ley N°19.175, 
Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, certifica la existencia 
del quórum necesario para la celebración de la presente Sesión Ordinaria N°182 de 
fecha 01/04/2026 del Consejo Regional de Ñuble, según instruye el artículo 38 de la 
ley N°19.175.  
 

INICIO DE LA SESIÓN. 

 

El Presidente del Consejo Regional de Ñuble Óscar Crisóstomo Llanos, en virtud de las 
atribuciones que le entrega el artículo 30 ter de la ley orgánica constitucional respectiva, 
y de la certificación realizada por el Ministro de Fe, Alfonso Cid Pinto, procede a dar 
inicio a la Sesión Ordinaria N°182 del Consejo Regional de Ñuble, en nombre de la 
ciudadanía de Ñuble, la que se desarrollará conforme a lo establecido en la ley Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, y el Título VI del Reglamento 
del Funcionamiento Interno del Consejo Regional de Ñuble.  
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Acto seguido, el Presidente del Consejo Regional, consulta a viva voz quienes se 
inscribirán en los Puntos Varios; los consejeros regionales consejero regional Arnoldo 
Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos Garrido Cárcamo, Mario Urra 
Zambrano y Wilson Ponce Hernández, se inscriben para hacer uso de la palabra al final 
de la presente Sesión Ordinaria, en Puntos Varios. 

Enseguida, solicita dar inicio al primer punto de la tabla con la Aprobación de las Actas. 

APROBACIÓN DE ACTAS. 

 
No Hay Actas para Aprobar. 

 

INFORME DE COMISIONES. 

 

Comisión Gobierno y Relaciones Institucionales N°10 de fecha 
25/03/2026, a cargo de su presidente, consejero regional Christopher 

Casanova González. 
 

Materia N°01: 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, junto 
con saludar a todos los presentes 

De acuerdo a lo señalado, el presidente de la comisión indica que la solicitud de 
mandatos fue aprobada por Unanimidad, por lo tanto, solicita al Presidente del Consejo 
Regional, se sirva ratificar la votación. 

El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación del listado de mandatos para 
los consejeros y consejeras regionales, según el informe entregado por el presidente 
de la comisión. 
 
Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS PRESENTES 
EN SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y 
los consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig 
Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, 
Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Lorena Jardúa Campos, Marcelo 
Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez 
Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
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Certificado Médico: Consejero Regional Iter Stuardo Malverde. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy. 
 
 
ACUERDO N°01: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°182 
de fecha 01/04/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los 
Consejeros y Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones 
recepcionadas entre el 18/03/2026 y el 24/03/2026, de acuerdo a listado adjunto al 
Certificado de Aprobación. 
 
Materia N°02: 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, 
señala: 

según el siguiente resumen de su intervención:  
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El presidente de la comisión, señala que la materia expuesta fue para TOMA DE 
CONOCIMIENTO. 

Comisión Mixta de Gobierno y Relaciones Institucionales/Educación, Cultura, 
Ciencia, Tecnología y Patrimonio N°01 de fecha 25/03/2026, a cargo de su 

vicepresidente, consejero regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
Materia N°01: 
 
Hace uso de la palabra, el vicepresidente de la comisión Mixta de Gobierno y Relaciones 
Institucionales/Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Patrimonio, consejero regional 
Arnoldo Jiménez Venegas, quien, junto con saludar a los presentes, señala

lo que se detalla según el siguiente informe:  
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Finalizado el informe, el vicepresidente de la comisión señala que la materia es para 
TOMA DE CONOCIMIENTO. 

El vicepresidente de la comisión, agrega que se realizaron varias consultas respecto al 
Transporte Escolar, matrícula, entre otros temas, los que fueron respondidos por la 
Directora (S). 
 
Interviene el Presidente del Consejo Regional, quien agradece el informe entregado, 
señalando que es muy relevante la información entregada y de todos los datos que se 
obtengan sobre esta materia, conociendo que este tema del traspaso de la Educación a 
los SLEP tiene una tremenda discusión, lo que reafirma un diagnóstico inicial y cómo se 
han ido fortaleciendo finalmente las tareas que tienen por delante y ver además, la 
manera de poder ir colaborando con la instalación de los SLEP como Gobierno Regional. 
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VARIOS. 

 

El Presidente del Consejo Regional de Ñuble, señala que corresponde pasar a los 
Puntos Varios, inscribiéndose al inicio de la presente Sesión, los siguientes consejeros 
y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Garrido Cárcamo, Mario Urra Zambrano y Wilson Ponce Hernández. De acuerdo a lo 
informado, le ofrece la palabra en primer lugar, al consejero regional Arnoldo Jiménez 
Venegas. 

1. El consejero regional Arnoldo Jiménez Venegas, señala que desea hacer un 
análisis y reflexión, aparte de las tareas cotidianas que realizan, respecto de la 
crisis internacional y las consecuencias que deben asumir como ciudadanos, 
más allá de las formas internas de abordar las crisis y las alzas en especial del 
combustible, le llama profundamente la atención que nadie haga un reproche 
moral a los liderazgos que generan estas crisis y la forma de violar los derechos 
internacionales, en el sentido de implementar la ley del más poderoso, o del 
más fuerte y de echar abajo todos los principios de la civilización; algunos se 
sienten identificados con ese tipo de liderazgo, y nadie dice nada con este 
atropello a nombre de los valores que son totalmente contrarios. Siguiendo 
con su intervención, señala que le llama la atención, porque todos dicen hay 
una crisis, sin embargo, nadie dice esa crisis la genera alguien y cuáles son las 
tendencias mundiales que la van generando, por lo tanto, su reflexión apunta 
que como actores políticos relevantes y humanos que deben tener una 
conciencia en ese espíritu de decir: ¿para dónde va el mundo? ¿cuáles son los 
liderazgos que nosotros aplaudimos o nos sometimos o le rendimos pleitesía? 
¿están en buen camino?. De acuerdo a lo señalado, el consejero Jiménez lo 
expone como un tema de reflexión. 
 

2. La consejera regional Bárbara Hennig Godoy, desea consultar por una denuncia 
que le llegó de la Junta de Vecinos La Concepción de la comuna de Yungay 
sobre la Sede que está construida, sin embargo, no se puede ocupar, por lo 
tanto, quisiera conocer si falta algún permiso de recepción definitiva o algún 
otro paso porque la Sede se construyó para ser ocupada por los vecinos. 
 

3. El consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, desea consultar si hay 
novedades respecto del instructivo del 8% y saber fecha de ingreso al Consejo 
Regional.  
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4. El consejero regional Mario Urra Zambrano, indica que su intervención tiene 
que ver directamente con el tema de la salud, señalando que el 29/05/2025 
fue elegido por sus colegas como Representante del Consejo Regional para 
representarlos, valga la redundancia, en el Convenio de Programación de Salud 
para el Plan de Desarrollo de la Red Asistencial del Servicio de Salud Ñuble 
2024- . De acuerdo  lo señalado, indica que le preocupa que esa 
comisión haya sesionado, y que en su caso lo hayan convocado una sola vez, 
y que ya estén cerca de un año y no lo hayan vuelto a convocar; en esa 
oportunidad, surgió una importante duda respecto de la Reposición del 
CESFAM de Portezuelo, el que encontraba con R.S., y había que generar 
movimiento en ese proyecto porque se iba a vencer el año 2025, por lo tanto, 
le gustaría saber si se generó ese movimiento en el proyecto, porque el 
vencimiento del RS trae un costo para el Estado, si la comisión se ha vuelto a 
reunir y no ha sido convocado y que ha pasado respecto al CESFAM de 
Portezuelo. 
 
El Presidente del Consejo Regional, indica que se realizará una comisión en el 
mes de abril con la nueva Ministra quien pidió un tiempo para estudiar el 
convenio de programación y evaluar por parte de ellos su continuidad y ver 
cuáles son los compromisos. Respecto al tema del CESFAM de Portezuelo, se 
encuentra en un paréntesis, porque tanto como en el Gobierno anterior ni el 
Gobierno actual se le ha dado prioridad, es una obra que tiene que ejecutarse 
según el Convenio de Programación, su RS sigue vigente por lo menos por este 
año. 
 

5. El consejero regional Wilson Ponce Hernández, solicita al Gobernador, si se les 
pudiera entregar información respecto del estado de avance de la Construcción 
de la Base CONAF en la comuna de Ninhue, porque personalmente ha estado 
recorriendo la zona y ha recogido la inquietud de los propios vecinos en el 
sentido que llevan dos semanas que no notan avances respecto a este proyecto 
que tiene recursos del Gobierno Regional y por lo que ha podido averiguar, se 
les responsabiliza al Gobierno Regional de haber detenido el avance de los 
trabajos por algunos temas internos y de ejecución de las obras.  
 
En segundo lugar, aprovecha también de hacer un llamado a las nuevas 
autoridades de la Región de Ñuble, en el sentido de responder a las inquietudes 
que se han planteado desde la semana pasada, por el alza desmedida en los 
pasajes, especialmente del transporte urbano rural, intercomunal. Respecto a lo 
señalado, informa que lleva 5 días tratando de conseguir una respuesta tanto 
del Delegado Regional como también del Seremi de Transporte, y ellos informan 
que se encuentran esperando instrucciones del nivel central. Como dato les 
comenta, que se han visto fuertemente impactados los vecinos, por ejemplo, un 
pasaje que costaba 3.500 pesos desde Quirihue a Chillán, hoy día cuesta 5.000, 
los que pagaban 4.000 desde Coelemu o Cobquecura a Chillán, hoy deben pagar 
6.000, lo que implica un golpe fuerte en el área económica para quienes trabajan 
o estudian principalmente. 
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En tercer lugar, desea manifestar su inquietud y también malestar, frente a una 
situación que se vivió ayer y que estima que es muy grave;  ayer a las diez de la 
mañana con seis minutos por correo electrónico, se les informa que se suspendió 
la actividad de inauguración del Sistema de Televigilancia en la comuna de 
Cobquecura, información oficial que le llega a través del correo y que 
posteriormente también por un WhatsApp, le indican de que esta actividad se 
suspendió, sin embargo, horas después cerca de las cuatro de la tarde en las 
mismas redes sociales de la Municipalidad de Cobquecura, aparecen videos y 
fotografías donde está nuestro encargado de seguridad Don Álvaro Rivas 
acompañado de un consejero solamente y también del alcalde, inaugurando este 
proyecto.   
 
De acuerdo a lo informado, lo que encuentra que es grave, porque se les informó 
oficialmente que la actividad se suspendía, la cual tenía agendada y a la cual le 
interesaba asistir porque este proyecto es parte de las iniciativas del Gobierno 
Regional, por lo tanto, solicita se le pueda dar una información oficial de que 
ocurrió. De acuerdo a lo señalado, su duda es, ¿se inauguró o no oficialmente el 
Sistema de Televigilancia de las Cámaras de Seguridad de Cobquecura para que 
la comunidad también lo sepa?. 
 
El Presidente del Consejo Regional, informa que se responderán las distintas 
inquietudes planteadas por los consejeros regionales.  
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ACUERDOS 

 
 
ACUERDO N°01: 
 

Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS PRESENTES 
EN SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y 
los consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig 
Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, 
Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Lorena Jardúa Campos, Marcelo 
Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez 
Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Iter Stuardo Malverde. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy. 
 
ACUERDO N°01: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°182 
de fecha 01/04/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para 
los Consejeros y Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones 
recepcionadas entre el 18/03/2026 y el 24/03/2026, de acuerdo a listado adjunto al 
Certificado de Aprobación. 
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CERTIFICADOS. 

 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/HO3XRX-299

https://doc.digital.gob.cl/validador/HO3XRX-299


 

Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Diguillín/Fono +56 443208970 
Consejo Regional de Ñuble 

Página 19 de 24 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/HO3XRX-299

https://doc.digital.gob.cl/validador/HO3XRX-299


 

Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Diguillín/Fono +56 443208970 
Consejo Regional de Ñuble 

Página 20 de 24 
 
 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/HO3XRX-299

https://doc.digital.gob.cl/validador/HO3XRX-299


 

Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Diguillín/Fono +56 443208970 
Consejo Regional de Ñuble 

Página 21 de 24 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/HO3XRX-299

https://doc.digital.gob.cl/validador/HO3XRX-299


 

Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Diguillín/Fono +56 443208970 
Consejo Regional de Ñuble 

Página 22 de 24 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/HO3XRX-299

https://doc.digital.gob.cl/validador/HO3XRX-299


 

Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Diguillín/Fono +56 443208970 
Consejo Regional de Ñuble 

Página 23 de 24 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/HO3XRX-299

https://doc.digital.gob.cl/validador/HO3XRX-299


Avda. Libertad s/n Edificios Públicos, Chillán, Provincia Diguillín/Fono +56 443208970
Consejo Regional de Ñuble

Página 24 de 24

TÉRMINO DE LA SESIÓN.

Habiéndose cumplido el punto contemplado para la presente Sesión, el Presidente del
Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, levanta la Sesión Ordinaria N°182
de fecha 01/04/2026, a las 09.32 hrs.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 45, del reglamento ya mencionado, y de
los artículos 30 ter y 43 de la ley N°19.175 sobre Gobierno y Administración Regional,
se suscribe el Acta de la Sesión Ordinaria N°182 de fecha 01/04/2026 del Consejo
Regional de Ñuble.

ALFONSO CID PINTO ÓSCAR CRISÓSTOMO LLANOS
SECRETARIO EJECUTIVO / MINISTRO DE

FE
CONSEJO REGIONAL DE ÑUBLE

PRESIDENTE
CONSEJO REGIONAL DE ÑUBLE

ACP/cers
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